
LA JUNTA DIRECTIVA DE LA FEDERACIÓN VENEZOLANA DE TIRO 

A CU E R D A: 

1º Crear, como en efecto se crea, la “ORDEN AL MERITO DEPORTIVO “OSCAR VIVAS 

ARELLANO”, que constituirá una justa y meritoria distinción y recompensa que la Junta 

Directiva de la Federación Venezolana de Tiro otorgue para distinguir y honrar a los atletas, 

dirigentes, técnicos o entidades, tanto nacionales como internacionales que hayan prestado 

servicios relevantes y trascendentales al deporte de Tiro. 

2º Reglamentar todo lo concerniente al otorgamiento y uso de la distinción “ORDEN AL 

MERITO DEPORTIVO “OSCAR VIVAS ARELLANO”. 

Dado, sellado y firmado en Caracas, a los  26 días del mes de enero de dos mil diecisiete (2017) 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA FEDERACIÓN 

VENEZOLANA DE TIRO 

En su reunión Nº 2017-001 de fecha 26 de Enero de 2017, acuerda de creación de la “ORDEN 

AL MERITO DEPORTIVO “OSCAR VIVAS ARELLANO”, previo el consentimiento unánime de sus 

miembros, sancionan el presente 

REGLAMENTO GENERAL DEL OTORGAMIENTO DE LA DISTINCIÓN  

ORDEN AL MERITO DEPORTIVO “OSCAR VIVAS ARELLANO” 

Artículo 1º- LA ORDEN AL MERITO DEPORTIVO “OSCAR VIVAS ARELLANO” será una distinción 

y recompensa que la Federación Venezolana de Tiro, a través del Consejo de la Orden, una vez 

instituido, otorgue para distinguir y honrar a los atletas, dirigentes técnicos o Entidades, tanto 

nacionales como internacionales que hayan prestado servicios relevantes y trascendentales al 

deporte del tiro. 

Artículo 2º- LA ORDEN AL MERITO DEPORTIVO “OSCAR VIVAS ARELLANO” podrá ser también 

otorgado Post-Morten a personas que, por sus ejecutorias en beneficio del Deporte del Tiro, 

sean consideradas merecedoras. 

Artículo 3º- LA ORDEN AL MERITO DEPORTIVO “OSCAR VIVAS ARELLANO” irá acompañada en 

su única  Clase de su  Resolución respectivamente. 

Artículo 4º- Podrán postular candidatos a la distinción ORDEN AL MERITO DEPORTIVO 

“OSCAR VIVAS ARELLANO”, por ante el Consejo de la Orden, los miembros de la Junta 

Directiva de la Federación Venezolana de Tiro y los Delegados a las Asambleas. 

Artículo 5º-  La postulación para el otorgamiento de la ORDEN AL MERITO DEPORTIVO 

“OSCAR VIVAS ARELLANO”  será hecho por la Asamblea Ordinaria de la Federación 

Venezolana de Tiro y posteriormente por el Consejo de la Orden, una vez instituido, quien 

someterá a estudio las postulaciones emitidas del seno de la Asamblea 



Artículo 6º- La Junta Directiva de la Federación Venezolana de Tiro, y posteriormente el 

Consejo de la Orden, estudiarán los expedientes que le fueren sometidos. El otorgamiento se 

hará si existe absoluta unanimidad de sus miembros. 

Artículo 7º- LA ORDEN AL MERITO DEPORTIVO “OSCAR VIVAS ARELLANO” será una medalla 

con el emblema de la Federación Venezolana de Tiro, acompañada de una banda con los 

colores de la bandera de la FEVETI con su insignia, además de un pergamino con el rostro del 

señor Oscar Vivas Arellano, que especifique la distinción recibida. 

ÚNICO: Cuando se trate de una Entidad, La Orden (medalla) será adherida a la  resolución, 

según sea el caso. 

REGLAMENTO GENERAL DEL OTORGAMIENTO DE LA DISTINCIÓN  

ORDEN AL MERITO DEPORTIVO “OSCAR VIVAS ARELLANO” 

 Esta distinción se otorgará a personalidades que, a juicio de las Autoridades Deportivas hayan 

realizado aportes significativos en beneficio del Tiro Deportivo, así como a Directivos de la 

Federación, o de las Asociaciones, asimismo a atletas que a juicio de la Federación Venezolana 

de Tiro y las Asociaciones afiliadas a FEVETI, se hayan hecho merecedores de dicha distinción 

por sus actuaciones dentro y fuera del país. Igualmente a todos aquellos colaboradores, 

personal técnico y ejecutivo de actuación destacada en beneficio del progreso de la Federación 

y Asociaciones que la componen, previa solicitud de las respectivas Juntas Directivas, 

incluyendo dirigentes, atletas y empleados locales que a juicio de sus respectivas Asociaciones 

sean postulados y llenen suficientemente los recaudos para hacerse merecedores de la 

distinción. 

ÚNICO: Las entidades o delegados que propongan candidatos para la distinción, deberán 

enviar al Consejo de la Orden el curriculum vitae de la persona propuesta, especificando los 

alcances trascendentales que lo  exaltan a tal distinción.  

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA 

FEDERACIÓN VENEZOLANA DE TIRO 

En uso de las facultades que le delegare la Asamblea General Ordinaria. 

A C U E R D A: Crear la ORDEN AL MERITO DEPORTIVO “OSCAR VIVAS ARELLANO”, el cual 

será el único cuerpo encargado de recibir proponentes, estudiar y calificar sus actuaciones y 

conceder, por unanimidad de su Directiva. A las personas o entidades que le fueren 

propuestas, la distinción ORDEN AL MERITO DEPORTIVO “OSCAR VIVAS ARELLANO” en su 

única clase. 

EL CONSEJO SE REGIRÁ POR EL SIGUIENTE REGLAMENTO: 

ÚNICO:   Son miembros del Consejo el Presidente de la Federación Venezolana de Tiro en el 

ejercicio de su cargo así como los demás miembros de su Junta Directiva. 

 


